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V¡stos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educacrón garantizar el buen inic¡o del año
en concordancia con las polÍticas priorizadas y los cdnprom¡sos de gestión escolar;

Que, el artículo 79 de la Ley N'U044, Ley General de Educación, establece

Ministerio de Educeión es el órgano del Gob¡emo Nacional que tiene por f¡nalidad deflnir, dirigir y articular la pol¡tica de
ión, cu¡tura, recreac¡ón y deporte, en concordanc¡a con la polit¡ca general del Estado,

Que, de muerdo a lo dispuesto por el literal h) del artículo 80 de la Ley
General de Educación, es función del Ministerio de Educación, definir las políticas sectoriales de personal, programas de
mejoram¡ento del personal directivo, docente y administrat¡vo del sector e ¡mplementar la Canera Pública Magisterial:

Que, según la Primera Disposición Complementaria F¡nal de la Ley N" 30493,

Ley que regula la política remunerativa del auxiliar de educacion en las insütuclones educativas púb¡icas, en el marco de la Ley

N'29944, Ley de Reforma Magisterial, el sewicio del auxiliar de educación, en el marco de la Ley de Reforma Mag¡sterial, se

brinda en condición de nombrado y contratado, sujeto a disposic¡ones establecidas en la citada Ley de Reforma lvlagisterial y su

. reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N'004-201&ED;

A favés de la Ley N0 30493 en su articulo 7 en mncordancia mn el artículo

22+ del Reglamento de la Ley de Reforma Magister¡al, el M¡nisterio de Educación establece el prccedimiento, requ¡s¡tos y

coñdic¡ones para la contralación en el marco del contrato o el nombramiento del auiliar de educación, de acuerdo a las labores
propias del auxiliar de educación;

Que, de acuerdo al artículo 215 del Reglamento de la Ley de Reforma

Magisterial, el auxiliar de educación presta apoyo al docente de Educación Básica Regular: Niveles lnicral y Secundaria, y de

Educación Especial: N¡veles lnicial y Primaria, en sus acüvidades lormat¡vas y d¡sc¡plinarias, coadyuvando cor¡ la formac¡ón

integral de los estud¡antes, conforme a las disposiciones del citado reglamento;

Estando a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos, y v¡sado por el Área

inistrac¡ón y el Área de Plan¡ficac¡ón y Presupuesto de la UGEL; el contrato suscrito enlre el docente adjudicado y el

la entilad, y,

Que, con Resoluc¡ón V¡cemin¡sterial No 007-2021M|NEDU se aprueba la

Noma Técnica denom¡nada 'Norma que regula el procedimiento, requis¡tos y plazos para la mntmtac¡ón de Auxiliares de

Educación en lnstituciones Educaüvas de Educación Bás¡ca Regular y Educación Bás¡ca Espec¡al', modificada por la
Resoluc¡ón V¡ceminjsterial No 014-2023-irlNEDU;

De conformidad con la Ley N0 28044, Ley General de Educac¡ón, Ley No

30493 -'Ley que regula la pol¡tica remunerativa del Auxiliar de Educación en las lnst¡tuciones Educativas Públicas, en el marco

de la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial", Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal 2023,

Decreto Supremo N' 004- 2ollED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modiflcatorias, el

Decreto Supremo N' 001-201'M|NEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del M¡nisterio de Educación
y el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones aprobado por el Gob¡emo Regional;



SE RESUELVE:

ARTíCULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales suscrito por

la un¡dad ejecutora y al Aux¡l¡ar de Educac¡ón que a conlinuacón se indaa:

1.,I. DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOI\,IBRES WACI{APA IXPI, KELLY

D.N.t. tio 1$81t670

FEfITENINO

u73t1gJ,2

D.L. tf 19990

cor{ EsTUDlos ilo PEDAGOGTCOS }rO Coi{CLUTDOS

DE IDENTIDAD

CHA DE NACIMIENTO

GRAOO DE INSTRUCCIÓN

EN PENSIONARIO

1,2, DATOSDELAPLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL COI{TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

NIZB/DPS II
VRLB/(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J-PER
apoyo

PROF. NORHA ISABEL ZEGARRA BAUIISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

2316m3 No DE FOLIOS: 37

acta de adjudicacion

Desde el 3/112023 hasld el 12Í3112023

30 Horas Cronolog¡cas.

ARTICULO 2'.. ESÍABLECE& que el contrato suscrito puede ser resuelto por

algunas de las causales señalad6 en la Cláusula Sexta del contrato suscrito entre la Auúijad Admin¡slrativa y el Auxiliar de

Educación.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a la cadena presupuestal corcspond¡ente de

acuerdo al Texto Unico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto

del Sectu Público para él Año Fiscel 2023.

ARTíCULO /t".. NOTIFICAR, la presente resoluc¡ón a la parte interesada e

administrativas pertinentes para su conocim¡ento y edones de Ley.

tuD,
l¡al,

lnicial - JardÍn

263

92{?312190r 0

AUXILIAR DE EDUCACION

I{ONAGESITA SEGUI'IDA DISPOSICION COTPLEMENTARIA FIIIAL DE Iá
LEY r A05t (ilEilORA|{DUX il'¡129$2012.il11{EDU,SPE UP}
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Registrese y conuníquese.


